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Siendo UIW de 106 objetivos del I1 Plan de Desarrollo Eco
n6m1oo y Social 18. desecación de veintiSéis mil heetárea.s de
marlsmas, anozales .v terrenos pantano.so.s, para transforma
ción y aproveeha.mlento en otros cultivos. y prestándose para
ello la colaboración de la 1n1clatlva prtvada que. a causa de los
excedentes y la escasa rentab1l1dad del cultivo del arroz, se
halla dLspuesta a realizar inversIones de trans~ormaclón de
parcelaa arroceras para producir otras plantas de regad10. CO
rresponde a la Admin1straci6n Pública. atenta siempre a las
necea:!dacles de cada momento. fa.c1l1tar la libertad de tra,ns..
formación, reglamentando el cauce adecuado para conseguir
el desacotamiento de arrozalt!s en zonaa de posible saneamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
prev1a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de noViembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza al Ministerio de Agricultura
para. conceder, a petición de los propietarios de tierras dedi
cadas al eultivo del arroz, al amparo de lo dispuesto en la Ley
de d1edsiete de marzo de mil novecientos cuarenta y ,cinco y
Decreto para su cumplimiento de veintItrés de mayo del pro-
pio año, así como en disposiciones concordantes y complemenM

tarias. el desacotamiento de las mismas y su transformación
para. dedicarlas a otras producciones de regadío.

Articulo segundo.........Para la conCesión del desacatamiento de
superficies dedicadas al cultivo del arroz, dentro de lUl perimetro
que' por la situación de las fincas, riegos y desagües precisen,
a J\Úclo de la Delegación ProVincial de Agricultura, la trans
formación simultánea para que sea viable, será necesaria la
sollcltud. expresamente manifestada. de, al menos. las tres cu&r·
tas partes de los agrtcultores propietarios de más de la mitad
de la zona a transformar o, en su ·caso. de más de la. mitad
de los agricultores propietarios de más de las tres cuartas par
tes de la' superficie afectada.

Articulo tercero.-EI expediente para desacotam1ento· de su·
perflcies dedicadas al cultivo del arroz se iniciará mediante
solicitud dirigida al excelentis1mo senor Ministro de AgrícU1*
tura, que será presentada en la Delega.c1ÓIl Provincial de' Agrt·
cultura de la provincia; en que radiquen IRA superficies afecta·
das Y en la que se hará constar lo siguiente:

Superficie que se pretende desacotar, expresada. en hectáreas
y áreas. acompaftando un croquIs de situación para su ldenti:
:tlcac1Óll sobre el terreno.

Nl1m,ero ,de fincas comprendidaa dentro del pertmetro a des-
acotar, acompafiando relación de agri,cultores propietarios con'
la super1'lc1e que a cada uno corresponde, exPresándoae además
el dom1cllio de cada uno de ellos para realizar las notitlC&-'
e101>eS.

Oausas por las que se pretende la transform&Ckxn y obras
a realizar para compJ.et&rl8., determinado su costo aproximado
por llJlklad de super:llcle.

Cualquier otro dato que se ootlfidere de interés para el fin
pro_o

La IlOllc1tud sera llnna<la por 100 _lcultores peUclOIlarto.s,
adverando la aulenUcl<lad de lila ll1"mas del P-.te y Se
c:reta.rio de la Hermandad de Labradores y Ganaderos de la
demarcaclóD, y le hará constar expresamente sI se cubren los
porcentajes .Dúnimos exigidos en el articulo antertor.

Artieulo cuarto.-Rec1blda la solicitud en la Delegación P~
vJnclal de Agricultura, ésta redactará lUl extracto suficiente
para formar J\Úcio de la transformación que se pretende, el
cual se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, con
ced1éndose un plazo de veinte dias naturales para que, ante el
Del.ega.do p-rovtnc1al, puedan fonnular ale¡ac1ones los interesa
dos en el expediente. A tal efecto, antes de aquella publ1ce,..
clÓll, el extracto será not1flCSldo individualmente a cada uno de
los agr1cultores del peritnetro, no adheridos a la petición de_ ...te>.

Axtlculo qulnto.-Tramcu1Tl<lo dlallo pi""", ll! en la Delegllr
el6n Provlnela! de Agricultura, teniendo en cuenta también ¡a.'l
reolamac1ones fOfm.uI&das, 1& ~eraae que la transtonn....
clOn propuesta BUjlUl!er& Incremento del caudal <le agua para
rllllO o poaibles perJUleloo para el ....00 de 1011 regantes de la
zona, ,se requerirá informe UI'lente de la Comíl!laria de Aguas
de la oant'ederaclórl H1c1rQ11l'á11ca que correspondll, la cual de-
- __ delltro d. loa val". di.. 11&_ Sli:Ulentes.

Artículo Bexto.-Ultimado el expediente, la Delegación Pro
vincial lo remitirá, a través y con informe, en su caso, del Go.
bernador civil, al Ministerio de Agricultura, para su resolucián
por el Mmistro' del Departamento, a propuesta de la D1.reccióll
General de Agricultura y oyendo, en su caso, a la Federac1óIl
Sindical - de Agricultores Arroceros de Espafia y a los intere
sados, en virtud de lo dispuesto en el articulo noventa y -uno
dt" la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo sép.ttmo.-La resolución del expediente será publ1·
cada en extracto en el <d301etín Oficial» de la. proVinda, noti~

ficándose a los interesado.'l a través de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos de la localidad en que radique la
superficie objeto de la misma.

Articulo octavo.-Concedido el desacotamiento, no se penni
tirán, dentro del perimetro superflcia:l. objeto de la. resolución,
nuevos cultivos de arroz, quedando obligados los a.gr{cultoreB
propietarios a realizar las obras necesarias de saneamiento.

No obstltnte, los agricultores propietarios, en la proporci6n
establecida en el articulo segundo, si acordaran volver a cul
tivar arroz en la superficie desacotada lo harán constar as1
en escrito razonado presentado en la Delega.ción ProV1ncial. del
Ministerio, que 10 informará y lo elevará a la Dirección Ge
neral de Agricultura, que dictará la resolución procedente.

Artículo noveno.-Queda facultado el Ministerio de Agricul
tura para dictar las d.isposiciones complementarias de este De
creta.

Asi lo dispongo por el presente De'Cl"eto, dado en Madrid. a
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRAN~O .F&ANCO

El Ministro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 2 de diciembre ere 1969 sobre autoriza.
ción de facultades en el Director general del 1m·
tituto Nacicmcü de la Vivtenda.

I1ustríSlmos sefiores:

A fin de conseguir lUla mayor agilidad y e!ica.z funoiOJlaoo
miento de los Servicios del Departamento y en uso de las
atribuciones que me son conferidas en 108 articUlos t«trcero del
Decreto 113/11168. de 18 de enero. y prlmoro y cuarto del Dec<e
00 1317/11168. <le 6 <le Junio. por loo que se r_ianlZan el MI
nisterlo y el Instituto Nacional de la. Vivienda.. este M1nilter1o
ha tenido a bien &Cordar lo siguiente:

Primero.--Al amparo de lo diSpuesto en la vigente Ley de
Contratos del Estado y en el artículo 67 de le. Ley de Admi
nlstraclim y COntabllldad, se autorIZa a! Dlrecw< _oral del
Instituto Nacional de la Vivienda para celebrar eontratos de
obras, servicios y suministros y para diBpoher los gastos pro
pios del Instituto Nacional de la Vivienda. cuya. cuantía. DO
exceda de veinte mUlones de pesetü.

Segundo.-No obstante lo dispuesto en el nwnero anterior.
el Ministro podrá recabar en todo momento 1& resolución de
cualquier expediente de los que corresponda conocer al Director
general del Instituto NaClonal de 1" Vivienda.

Tercero.-La. autorización que se concede en los números
anteriores subsistirá· en los términos que quedan prescritos en
tanto. no sea. revocada o mOdificada por disposición expresa.

Lo que comunioo a VV. II. para su conocimiento y efectoe
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afiOs.
Me.drid. 2 de diciembre de 1969.

MORTEs ALFONSO

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge..
nora! del Instituto Naclonal <le la VIVienda.


